
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Expediente N° 500013153001 2019 00196 00 
 

Villavicencio, cinco (5°) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

 

i) En razón a que la anterior liquidación de crédito presentada por el extremo actor no fue 

materia de inconformidad (fl. 42 C.1), el despacho le imparte aprobación. 

 

ii) En atención al escrito y poder antecede allegado por parte del acreedor prendario 

FINANZAUTO S.A., se reconoce personería jurídica al abogado Luis Hernando Vargas Mora 

como apoderado judicial de la mencionada entidad, para los fines y efectos del mandato 

conferido, así mismo, se tiene a esta última notificada por conducta concluyente en los 

términos del inciso 2° del artículo 301 del C.G.P 

 

 

Notifíquese 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

 
Hoy 08 de junio de 2020 se notifica a las partes el 
AUTO anterior por anotación en ESTADO. 
 
_________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
SECRETARIA 


